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           Washington. D.C., 12 de septiembre de 2013 
 
 
 
A quien corresponda,  
 

Por medio de la presente certifico en mi calidad de Director del 
Departamento de Derecho Internacional de la Secretaria de 
Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos, 
que conocí personalmente al Licenciado Ricardo Cantú Aguillén en 
ocasión de un evento al que asistí como expositor organizado por la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 
de Nuevo León en septiembre de 2013. 

 
El Licenciado Cantú me ayudó de manera solícita en toda la etapa 
de preparación de dicha participación mostrando en todo momento 
un alto nivel de inteligencia, responsabilidad y sentido común como 
virtudes prácticas y técnicas importantes para llevar adelante sus 
objetivos. Cuando lo conocí personalmente y pudimos intercambiar 
algunas ideas, demostró un manejo amplio y profundo del derecho, 
en especial, del acceso a la información pública fruto de una 
educación consistente en las mejores universidades tal como lo 
demuestra su hoja de vida. El señor Cantú, a lo largo del evento, 
demostró tener un alto sentido común y de discreción, así como un 
sensible tacto diplomático, virtudes importantes para trabajar en 
una institución como la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León.  
 
Con la visita que hice a su centro de trabajo, pude percibir su gran 
disponibilidad para trabajar en equipo, su habilidad para escuchar y 
aceptar las ideas de los demás, y su apertura para adaptarse 
constantemente a los nuevos desafíos laborales. El Licenciado 
Cantú es además de todo esto una persona cortés, clara y muy 
bien articulada. Es un profesional carismático, con una gran 
apertura  para  interrelacionarse con las personas, en un   marco   
de  lealtad  para   con    sus supervisores  y  de apoyo   y  constante  
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